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Nuevo Esquema de Cancelación

Con la reforma al Código Fiscal de la Federación (CFF) para el 2017 se modificó el artículo 
29-A, con el cual se habilita a los contribuyentes receptores del CFDI para que sean 
informados de dicha cancelación y estén en posibilidad de aceptarla o rechazarla.

Actualmente el proceso de cancelación de las facturas se genera por
el emisor de forma automática, lo que provoca el problema de
cancelaciones injustificadas o dolosas de facturas ya pagadas.



Nuevo Esquema de Cancelación

No Cancelable: Comprobantes que tengan al menos un documento relacionado vigente.

CFDI

Cancelado
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Sin 
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Regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente

Cancelación sin aceptación

CFDI que amparen 
ingresos hasta 

$5,000.00 

Nómina Egreso Traslado Emitidos en
“Mis cuentas”

CFDI de retenciones  
e información de 

pagos

Operaciones con 
público en 

general 

Dentro de 
los tres días 
siguientes a 
la emisión

CFDI de Ingreso 
expedidos a 

contribuyentes 
el RIF

Recibidos por 
residentes en 
el extranjero 

CFDI a través del 
adquirente y 

sector primario 
(reglas 2.4.3 y 
2.7.4.1 de la 

RMF)

CFDI emitido 
por integrantes 

del Sistema 
Financiero 



Nuevo Esquema de Cancelación
Sin aceptación

Validación Cancelación

Excepcio
nes

No 
relación

UUID
Firma 
o sello

Vía SAT 
- PAC

Cambio 
estatus

Acuse

Solicitud

Comprobantes que se encuentren en los supuestos de excepción y con estatus de Cancelable

Emisor PAC / SAT SAT 

Fecha 
solicitud



Nuevo Esquema de Cancelación
Ejemplo 1: Cancelación sin aceptación

1 Se consulta el CFDI y aparece como “cancelable sin aceptación”; se envía la 

solicitud de cancelación. 
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El sistema solicita ingresar el certificado de sello digital para realizar la cancelación2
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El SAT cancela el CFDI y emite acuse al emisor  3

Ejemplo 1: Cancelación sin aceptación
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Cuando el emisor de un CFDI
requiera cancelarlo, deberá:

Regla 2.7.1.38 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente

El receptor del comprobante fiscal recibirá la
solicitud de cancelación y deberá manifestar a
través del mismo medio, a más tardar dentro de
los tres días siguientes contados a partir de la
recepción de la solicitud de cancelación de
CFDI, la aceptación o negación de la cancelación
del CFDI.

Se considerará que el receptor acepta la
cancelación del CFDI si transcurrido el plazo
indicado, no realiza manifestación alguna.

Solicitar la cancelación
directamente a través del
Portal del SAT o bien de un PAC

Emisor Receptor 

Con aceptación
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*El CFDI queda activo

Comprobantes que no se encuentren en los supuestos de excepción y con estatus de Cancelable

Con aceptación

Validación Notificación

Fuera de 
las 

Excepcio
nes

No 
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UUID

Firma 
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Emisor PAC / SAT SAT 

Fecha 
solicitud
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Se verifica el estatus del comprobante siendo “ Cancelable con aceptación”1

Ejemplo 2: Cancelación con aceptación
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El SAT envía mensaje de interés vía buzón tributario al receptor 2

Ejemplo 2: Cancelación con aceptación

• Sólo se realizará el aviso de

las solicitudes de

cancelación

• El proceso de cancelación

se realizará a través del

Portal del SAT.
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El receptor ingresa al Portal de Factura electrónica.

Para realizar la aceptación o rechazó de la solicitud de cancelación del

comprobante

3
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Ejemplo 2: Cancelación con aceptación

a. Acepta la cancelación. Se cancela el CFDI y se genera acuse.

Se podrán seleccionar

varios comprobantes a

cancelar.



Nuevo Esquema de Cancelación
Ejemplo 2: Cancelación con aceptación

b. El receptor rechaza la solicitud de cancelación. El CFDI no cambia su estatus (vigente)
y emisor recibe el acuse de rechazo
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Ejemplo 2: Cancelación con aceptación

c. Pasan 3 días sin respuesta del receptor. El CFDI se cancela y se genera acuse. 

Solamente aplica cuando se trata de la primer solicitud de cancelación. 
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Recibe acuse de aceptación o rechazo de cancelación 3

Verificación dentro del portal del contribuyente
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Se verifica dentro del portal el estado del comprobante.

Verificación dentro del portal del contribuyente

Estado del 
comprobante 
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Estatus de Proceso de

Cancelación

 No Cancelable
 Cancelable sin aceptación
 Cancelable con aceptación
 En proceso
 Cancelado plazo vencido
 Cancelado aceptado
 Solicitud Rechazada
 Cancelado sin aceptación

Del resultado obtenido se verifica el estado del comprobante.
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Mensajes de interés  

1. Buzón Tributario recibirá del servicio de Cancelación de Factura Electrónica los siguientes datos:
a) RFC y Nombre del Emisor
b) Folio(s) Fiscal(es) de la(s) factura(s) a cancelar.

2. Buzón Tributario enviará mensaje de interés con la siguiente información:
El mensaje enviado al contribuyente Receptor deberá contener:

Recibiste una solicitud de cancelación de factura.

Al abrir el mensaje contendrá:

Datos en Mensajes 1 y 2 Adicional en Mensaje 1 Adicional en Mensaje 2

<<Nombre emisor>> solicita la 
cancelación de la(s) factura(s) con 
folio(s) <<números de folio>>, 

Cuentas con tres días hábiles a 
partir de la fecha de la depósito de 
este mensaje, para aceptar o 
rechazar la solicitud de 
cancelación; en caso de que no 
envíes una respuesta, la 
cancelación se aceptará 
automáticamente.

En caso de que no envíes una 
respuesta en un periodo de tres 
días hábiles a partir de la fecha de 
la depósito de este mensaje, la 
cancelación se rechazará 
automáticamente.
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Objetivo Estatus
Web Services de cancelación

Permite el envío de 

cancelaciones.

Permite conocer el estado 
de comprobante y de la 

cancelación

Obtener los documentos 
relacionados de un CFDI

Permite conocer los folios 
que requieren 

autorización

Retroalimenta al SAT 
sobre las decisiones de 
autorización o rechazo

Operando

Operando, se adiciona el
estado de cancelación

Nuevo

Nuevo

Nuevo

05

04

03

02

01

Cancelaciones

Estado del comprobante

Consulta relacionados

Peticiones de cancelación

Aceptación o rechazo
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